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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2021-00989  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SESENTA Y OCHO PESOS ($42.453.468,oo). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2021-01066  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 
($4.474.858.68,oo). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2021-01196  
  
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTES al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  

 
En atención al memorial visible en consecutivos 005. del cuaderno de memoriales, 
se dispone:   
  

1. Aceptar la cesión del crédito realizada por el BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS como cedente a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., como 
cesionario.  

  
2. En consecuencia, tener como extremo acreedor a GRUPO JURIDICO 

DEUDU S.A.S., y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código 
General del Proceso.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2021-01261  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS ($29.141.869,oo). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00135  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRECES PESOS 
CON DIECISEIS CENTAVOS ($16.993.013.16). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00184  
  

Se reconoce personería a la Dr. FELIX RODRIGO CHAVARRO BRIJALDO, como 
apoderado judicial de la parte demandante MICROACTIVOS S.A.S. en los términos y 
para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 006 del expediente virtual. 
 
En atencion a la solicitud de oficios, se REQUIERE a secretaria para que remita los 
oficios ordenados mediante auto de fecha 03 de marzo de 2022, y sean remitidos a la 
parte interesada.   
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00185  
  

Se reconoce personería a la Dr. FELIX RODRIGO CHAVARRO BRIJALDO, como 
apoderado judicial de la parte demandante MICROACTIVOS S.A.S. en los términos y 
para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 006 del expediente virtual. 
 
En atencion a la solicitud de oficios, se REQUIERE a secretaria para que remita los 
oficios ordenados mediante auto que decreta medidas cautelares y sean remitidos a la 
parte interesada.   
  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00224  
  

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON OCHO CENTAVOS ($31.326.459.08). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00597  
  

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($23.765.650,oo). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 
 

 
 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00724  
  
Como quiera que la parte ejecutada MELVY IBAÑEZ CALDERON., se notificó de conformidad 
con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados 

en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $ 1.420.430.04. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-00803  
  

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($19.765.848.31). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

FEMN  
 
 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01093  
  
Como quiera que la parte ejecutada NICOLE ROMERO CUERVO., se notificó de conformidad 
con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados 

en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $ 642.596.09. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01173  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de TREINTAY CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($34.316.459.41). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01275  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($15.182.859,39). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01275  
  
 

De las respuestas de las entidades bancarias allegadas obrante en consecutivo 005, 006 y 007 de 

la carpeta de medidas cautelares, se pone en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01307  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de VEINTE MILLONES CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($20.004.223.42). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01307  
  
 

De las respuestas de las entidades bancarias allegadas obrante en consecutivo 008 y 009 de la 

carpeta de medidas cautelares, se pone en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01333  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($18.787.554.45). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01388  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS ($29.621.363.oo). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01388  
  
 

De las respuestas de las entidades bancarias allegadas obrante en consecutivo 008 y 009 de la 

carpeta de medidas cautelares, se pone en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01399  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS CON SECENTA Y DOS CENTAVOS ($27.552.168.62). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01401  
  
 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la 
misma está ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma 
de CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($40.354.857.oo). 
 
Asimismo, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo 
cumplimiento a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución, esto es para que remita de manera inmediata el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar 
con el trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2022-01401  
  
 

De la respuesta del pagador COLVISEG allegada obrante en consecutivo 004 de la carpeta de 

medidas cautelares, se pone en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2023-00182  
  
 
Como quiera que la parte ejecutada YANETH OSPINO CORREDOR, se notificó de conformidad 
con la Ley 2213 del año 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados 

en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $ 2.282.722.10. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2023-00202  
  
 
Como quiera que la parte ejecutada NOHEMI GOMEZ CANTOR, se notificó de conformidad con 
el art. 292 del C.G.P., sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 
de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados 

en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho 

la suma de ($4.159.103.oo). Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

  
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN   

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 061 

fijado hoy, 8 de mayo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D.C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente No. 2023-00305  
  
 
Como quiera que la parte ejecutada LAURA ANDREA CUBIDES VARGAS, se notificó de 
conformidad con el art. 301 del C.G.P., sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados 

en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 
a la ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho 

la suma de ($2.197.855.20). Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 

(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
FEMN  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         
  Bogotá D. C., Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01440 

 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes, obrante a documento 

016 del expediente digital, el informe de depósitos judiciales expedido por la 

secretaria del Juzgado y conforme a lo dispuesto en el artículo 312 del Código General 

del Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- APROBAR el presente contrato de transacción entre BANCOLOMBIA S.A. y 

JOHN JAIRO TORRES GUZMAN. 

2.- DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO interpuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. contra JHON JAIRO TORRES GUZMAN, por TRANSACCIÓN. 

3.- SIN CONDENA EN COSTAS para ninguna de las partes por así haberlo solicitado. 

4.-  ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte DEMANDANTE, se desglose 

y entregue el documento allegado como base de la acción, con constancia de que la 

obligación continua vigente. 

5.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes embargados 

y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 

Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 

6.-  En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 

entréguensele al demandado que le corresponda.   

7.- En su oportunidad archívense las diligencias. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 
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